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с) Por razones que determinen un 
grave perjuicio ni interés público ó & la 
misma industria: 

I . Las i.ihunae y deepaohos de pan. 
I I . L i s tiendas de ultramarinos, co

mestibles y abacerías y sus similares, ta

blajerías y salchicherías, despaohos de 
aves, corderos у оага, de frutas y horta

lizas, de pescado fresco y lecherías. 
III . Las e x p é n d a n s e de carbón al por 

menor. 
IV. Las confiterías, las pastelerías y 

las reposterías. 
V. Las peluquerías y las barber ías . 
VI. Los establecimientos de l impia

botas . 
VII. Las fotografías. 
VIII . Los establecimientos de flori

cul tura y horticultura. 
IX. Los t ransportes de alimentos a 

domicilio. 
X. La carga y descarga de mercan" 

cías en los pnertos y de las de nequefia 
velocidad en las estacionee de ferroca

rr i les . 
Podríln, no obstante, verifioarse á horas 

extraordinarias la carga y la descarga 
de ios buques de esoala fija que hayan 
de permaneoer en el puerto durante pooo 
tiempo, y de los que se hallen en las mis 
mas condioiones por arr ibada forzosa, así 
como de las mercancías que por su natu

raleza puedan sufrir monosoabo ó déte

rioro á oausa de la demora. 
XI . Las droguerías al por menor . 
XII . Los vendedores ambulantes , en

tendiéndose que lo son, para los efectos 
de este reglamento, todos aquellos que, 
sin ooupar un espado determinado y fijo 
de terreno en la vía públioa, expendan 
las mcroanoíae que puedan t ransportar 
por sí mismo ó utilizando animales de 
oarga ó vehíou'os de mano. 

Tocios los trabajos comprendidos en los 
once primenos números preoedentes ce* 
sarán & las once de la mafima, cerrán

dose á esta hora todos los locales des t i 

nados á las operaciones ó explotaciones 
respectivas. Las tahonas se oerrarán á 
las siete de la m a ñ a n a . 

2. e Los trabajos de reparaoidn ó lim

pieza indispensables para no in ter rumpir 
oon ellos las faenas de la semana en es

tablecimientos industr iales. 
Sólo se considerarán indispensables pa

r a este efeoto los trabajos de limpieza 
que, de no realizarse en domingo, impi

dan la continuidad de las operaciones de 
las industrias ó produzcan grave entor

pecimiento y perjuiolo á las mismas. 
No se consentirá exoepción alguna por 

este oonoepto en relación á los estableci

mientos meramente oomoroiales. 
3.° Los trabajos que eventualmaate 

sean perentorios: 
a) Por inminencia de dallo. 
I. Los servicios destinados á comba

tir las plagas del oampo, оошо la l an

gos a, eto. 
II . Las demoliciones y reparaciones 

de oaráoter urgeote . 
b) Por accidentes natura les ó por 

otras oausae transitorias que sea menes

ter aproveohar. 
I. Las faenue agrícolas, de riego y fo

restales en »i3 épocas on que BOU indis

pensables para la siembra, el cultivo, la 
recolección y dem4s análogas. 

I I . Los meroados y las ferias en los 
lugares , los días y lae Ьогаз en que por 
tradicional costumbre se oelehren ó en 
adelante se autoricen. 

Art. 7.* En los oasos comprendidos 
en el nútn. 3.° del artloulo anterior, será 
preciso el permiso del Aloalde. 

En las faenas agrícolas y forestales, el 

permiso oonoedido á un agricultor, d u e 

ño ó arrendatar io de monte, se entenderá 
oonoedido también á todos los agr icul to

res que labren en el término munioipal y 
á todos los dueños ó arrendatar ios de 
montes situados en el mismo, sean ó no 
vecinos. 

En oaso de grave urgencia bastará po

ner en conocimiento del Alcalde el t ra

bajo que haya de efectuarse, suponién

dose concedido desde luego el permiso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que el interesado incurra si se demuestra 
en el expediente oportuno la falsedad de 
la oausa alegada. 

Estos permisos se pedirán y concede

rán en papel común, serán gratuitos y no 
podrán ser objeto de impuesto ni arbi

trio de ningún género. 

CAPITULO III 

De la regulación de las excepciones 

Art. 8 0 Los obreros que se empleen 
en trabajos continuos ó eventuales, per

mitidos en domingo por excepción, se 

rán los estrictamente necesarios y t raba

jarán tan sólo durante las horas indis

pensables para salvar el motivo de la ex_ 
oepoión. 

Ambos requisitos se determinarán con 
| arreglo á las exigencias de cada i ndus 

tria ó se rv ido , sobre lo cual y en oaso de 
reclamación, informarán los funcionarios 
de la Inspeoolóu del Instituto de Refor

mas sociales. 
Diohos obreros no podrán ser e m p l e a 

dos por toda la jo rnada dos domingos 
consecutivos. 

La jornada entera que oada cual de 
ello» hubiere trabajado en domingo, le 
será resti tuida durante la semana, á cuyo 
Ün descansará otro día completo ó dos 
medios días, según aouerdo oon los pa

tronos, mediante turno r igurosamente es

tablecido en la industria ó servicio de 
que se t ra te . 

Cuande no se t rabaje sino durante al 

gunas h o r a s en domingo «in llegar á una 
jornada entera, se restituirán en la se

mana sólo las horas que se hubiesen t r a 

bajado 
Art. 9.° Se otorgará al operario á 

quien no corresponda desoansar en d o 

mingo ó día f jstivo el tiempo necesario 
para el cumplimiento de sus deberes re

ligiosos. 
Con este objeto, en oada explotación, 

servicio ó industria, se establecerán los 
turnos neoesariospara que todos los obre

ros de los mismos puedan asistir sucesi

vamente á los actos de que se t ra ta , d u 

rante el tiempo que se oelebren. 
El plazo que habrá de concedérseles no 

podrá ser menor de una hora, y por este 
concepto no se les hará desouento alguno 
de trabajo ni jornal . 

CAPITULO IV 

De la duración del descjnso 

Ait . lo. Para todos los efeotos de la 
Ley y de este reglameuto, y sin perjuioio 
de la jornada ordinaria , se ontenderá 
que el domingo empieza á oontarse desde 
las dooe de la noche del sábado y termi • 
n a á igual hora del día siguiente, siendo, 
por lo tanto, la duración del descanso de 
veinticuatro horas. 

Esta duraoión se oontará, no obstante, 
en otra forma que sustanoialmente no la 
altere, cuando las neoesidades espeoiales 
de ciertas industrias no admitan sin gra

ve daño de las mismas, el oómputo es ta 

blecido en el párrafo anterior. 
En estos cases se oirá siempre al Ins 

, titulo de Reformas sociales. 

CAPITULO V 
De las infracciones del descanso 

Art. 11. Las infracciones de la Ley y 
de este Reglamento se presumirán impu

tables al patrono, salvo prueba en oon

trario, en el trabajo por cuenta ajena, y 
serán castigadas oon multa de 1 á 25 p e 

setas ouando sean individuales; oon mul

ta de 25 á 250 pesetas ouando no exceda 
de diez el número de operarios que hayan 
trabajado, y si fuesen más, con multa 
equivalente al total de los jornales d e 

vengados en domingo de manera ilegíti

ma. La primera reincidencia dentro de] 
plazo de un año, se castigará con repren • 
sión pública y multa de 250 pesetas, y las 
ulteriores reincidencias, dentro de dicho 
plazo, con multa que podrá ascender 
hasta el duplo de los jornales devengados 
oontra Ley. 

El que trabaje por cuenta propia y con 
publicidad será castigado con multa de 
1 á 25 pesetas, y con la de 50 en caso de 
reinoidenoia. 

Art. 12. Conocerán de estas infrao

oiones los Gobernadores civiles y los Al

caldes, oorrespodiendo á las Jun tns looa

!••• y provinciales y á los funcionarios 
del Instituto de Reformas sociales la ins

peoción de esta mater ia . 
Los Alcaldes podrán imponer multas 

que no excedan de 50 pesetas en la 
capital de la provinoia; de 25 en cabezas 
de partido y puoblos de más de 4 000 ha

bitantes, y de 15 en las res tantes . 
Cuando respectivamente excedan de 

diobas oantidades, corresponderá impo

nerlas á los Gobernadores civiles. 
Art. 13. El importe de las multas se 

destinará á fines benéficos y de socorro 
para la d a s e obrera , é ingresará en las 
Cajas de las Jun ta s locales de Reformas 
sociales, que cuidarán de darle la inver

sión correspondiente. 
Estas Juntas rendirán cuentas anuales 

A las Jun ta s provinciales, y éstas, á su 
vez, darán de ellas conocimiento al I n s 

t i tuto. 
Art. 14 Será públioa la aooión para 

oorregir ó castigar dichas infracciones. 
Art 15. El Gobierno diotará las dispo

Bioionus oportunas con relación á los ser

vicios del Estado á fin de que los funcio

narios del mismo disfrutea de los benefi

cios concedidos por la ley de 1.° de Mar

zo de 1904. 
Lo misino harán las Diputaciones pro

vinciales y los Ayuntamientos respecto á 
sus empleados. 

Art. 16. El Instituto de Reformas so

ciales en pleno será oído sobre in te rpre 

tación, la publicación y las ulteriores 
modificaciones de la Ley y del presente 
reglamento. 

Aprobado por S. M . = Sánohez Guerra . 

gobierno civil 
Secretaría—Negociado 3 . * 

O 0 R R K 0 R 

Debiendo celebrarse el día 5 de Sep

tiembre próximo, en la Dirección genera l 
de Correos y Telégrafos, una subasta 
para la oonduooión de la corresponden

oia públioa en carruaje de cuatro ruedas 
y á Ottba l lo , entre las oficinas del Correo 
Central y la de Aranda de Duero, s i r 

viendo á diferentes pueblos, bajo el tipo 
de 14 500 pesetas y demás condioiones 
del pliego que se hulla de manifiesto en 
la expresada Dirección general y en 
este Gobierno civil, oon arreglo al Regla

mento de 1898 se admitirán las proposi

ciones que se presenten en papel del 
sedo l l . k en la referida Direodón g e n e 

ra l , en el Gobierno d v l l de Burgos y * 
la Aloaidla de Aranda de Duero has» 
el dia 30 del oorrlente. 

Lo que se públioa en este p e r | 0 > 

dloo oficial á los efeotos legales o o n ¿ 
guíenles. 

Madrid 19 de Agosto de 1904.=»B¡1 
bernador interino, B. Díaz Merry. 

^ 933 . 56 . 

Negociado 7 o

—Beneficencia. 
por la Dirección general de AdminUu 

r a d ó n , con feoha 11 del actual, se dios | 
este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del reourso de 
alzada interpuesto por el Aloalde Pre*}, 
dente del Ayuntamiento de esta oorte 
contra acuerdo de la Diputadóo prov¡n„ 
d a l que deoidló reponer á D. Dio Aman

do Valdiviso, Móiioo munioipal, s i rvan* 
ustedes ponerlo de ofioio en oonooitniento 
de las partes Interesadas, ¿ fin de que s q 
el plazo de treinta días, á contar desde I» 
pub'.icaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus

tificantes quo consideren conducentes 4 
su derecho». 

Lo que se previene por medio de este 
BOI&TIN OKictM., á los Unes ordenados 
por la Direoción general de Administra

ción. 
Madrid 19 de Agosto de 1904.=El Go

bernador Interino, R. Díaz Mery. 
9 3 4 .  5 6 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria • 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
oontratar en públioa subasta la ejeouoidn 
de las obras neoesarias para el desmonta 
de la calle de Covarrubias, entre las de 
Nioasio Gallego y Luohana, bajo el tipo 
total de 18817*36 pesetas, á razón de 2*84 
pesetas por oada metro cúbico. 

Los lioitadores, que podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos oasos baetan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio B. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, ooníig* 
narán previamente oomo nmza protisio

nal la cantidad de 940*87 pesetas en la 
C H J H general de Depósitos y Atnorttia

olón, acompañando á los respeotivos res

guardos los sollos correspondientes al ar

bitrio municipal estableoido, y el rema

tante la definitiva de 1.881*73 peseta!, 
que le será devuelta á la lerminaoión íe* 
contra to , previa la oertifioaoión cor reí* 
pondiente . 

La subasta se verificará el día 17 
Septiembre de 1904, á las dooe, en I» P"* 
mera Casa Consistorial, Plaza de la Viu»i 
núm. 5, bajo lu Presidencia del Exoalen

tíeimo Sr. Aloalde ó de quisn al efecto de

legue y cou las formalidades del art. 1 
de la Instrucoión de 26 de Abril de l90w 
y las proposiciones para la misma se pr 
sentarán durante el plazo de media b° r 

ante la Mesa á estos fines constituida. 
Los pliegos de condioiones y deni*8 *• 

teoedentee relativos á esta subasta s t ) 

liarán de manifiesto en esta Seoreí» 
(Nsgooiado 5. e), durante las horaa 
á dooe, todos los días no feriados q&e 

dien hasta el del remate . ^ 
En los referidos pliegos de oondtú'° ^ 

se consigna la obligaoión qne c o n t r * e

 í f 

rematante de realizar con los 
obrero» 4 

\ oaupe en ta obra el contrato рге* с 

de 
ni»* 
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Real deoreto de 30 de Janio de 

g l ' i D J P o r t e t o U l d ° 8 8 1 4 8 a b f t 8 t a 8 8 r A 

• (echo al rematante en la forma que 
** determina en la oondioión 6." del plie-

de las facultativas. 
a nnoiada esta subasta durante el pia
da diez días y en la forma que estable 

*° el art. 29 de la Instrnooión de 26 de 
° e

 d e i900, modificada por el Real d e 
bato de 12 de .1 alio de 1902, no se ha pre
notado contra la misma reolamaolón a l 
baca. 

Lo qtte 8 6 anuncia al público para S Q 
aonooimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1904.=EI Se-
d i a r i o . F . Ruano. 

Modelo de proposición 
íao©deber4 extenderse en papel t i m b r a d o del 
«Rutado ¿ala c l a se 1 1 - ' y a l p iesontarso llavar 

—onto an el «obre lo «iguionto: »Propo«icióa 
p»racptar& la subas ta d e . . . - I ) . 
D~, q Q e v i v e » - i enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
para la ejecución de las obras neoesarias 
para el desmonte de la calle de Covarru-
blas, entre las de Nioasio Gallego y L u -
ohana, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día..., oonforme en un 
todo con las mismas, so compromete á to
na r 4 su cargo dicha* obras, con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con la 
bija de—tanto por ciento en letra—en los 
precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente) 
937.—56. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subas ta 
anunciada para contratar la ejecución 
de las obras y suministro del material 
necesario para el saneamiento del viaje 
de aguas denominado del Alto Abrofiigal, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
11 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva lioitaoión hijo los mismos 
tipos, pliegos de oondioiones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia do loa días 7 y 11 de Julio 
último respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de diez á dooe, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate . 

En su consecuencia, se celebrarA n u e 
va íobasta el día 14 de Septiembre pró
ximo á ¡as dooe en la SuJa de remates de 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la 
Tilla, oúm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno Sr. Aloaldc ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
OODOCÍ miento. 

Madrid 13 de Agosto de 1904.=EI Se
cretario, P . A., el Ofidal mayor, E. Vela. 

936.—56. 

Secretaria. — Negociado 3.' 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

294 de las Ordenanzas monioipales 
* e l» villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Eufrasio Campos proyecta 
***t*!Ar u n m o t o r eléctrico de 2 b l c aba 
la de fuerza en la casa núm. 14 y 16 

la calle de Barbleri . 
Las personas que se consideren perju

r a d a s por dicha instalación expondrán 
eacnto ante la Aloaldla Presidencia, 

^ a n t e el término de quinoe días , & 
*>ot* r desde el de la fecha de publicación 
§P Presente anunoio, lo que estimen 
• t e n i e n t e . 

*»dr ld n de Agosto de 1904.= El 
C e t a r i o , P . A., el Oüoíal mayor, 
**aardo Vela. 
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j u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Gumersindo Pérez Ramos, Coman

dante de Caballer ía , Juez instruotor de 
las diligencias praotioadas contra el p a i 
sano José Pa rada Jarfin, por insulto de 
pa labra y maltrato de obra á un soldado 
de Administración militar el día 15 de 
Jul io últ imo. 

Por la presente requisitoria se oita, lla
mo y emplazo al referido paisano Joáó 
Pa rada Ja-fln, na tura l de Millayda ó de 
C a 8 t r o v e r d e (provinola da Lugo), hijo de 
Ramón y de Luisa, de cuarenta y fres 
sños de edad, soltero, avecindado en Ma
drid, de ofiolo panadero, para que en el 
término de treinta días, ooutados desde 
la publioaoión de esta requisi toria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIK O F I C U I de 
esta corte y de la provinola de Lugo, se 

A l a m e d a d e l Val le 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se enouentren terminadas y expues tas al 
público, durante quinoe días , las ouentas 
municipales correspondientes al año de 
1903. 

Alameda del Valle 14 de Agosto de 
1904.«El Alcalde, Ángel Eí pinosa. 

941.—56. 
• l • l w 

Cargas de Justicia 
El día 22 del mes actual , de once de la 

mañana & una de la ta rde , dará prinoipio 
el pago de Cargas de Jus t ic ia , corres
pondiente á loa mases de Junio y Ju l io 
últimos, pa ra los individuos q íe tienen 
consignados sus haberes en la Deposi
tar ía Pagadur ía de esta provinoia, y 
oontinuará á las mismas horas en ios días 
23 y 24 siguientes, en que quedará defi
ni t ivamente cer rado. 

Madrid 17 de Agosto de 1904.=El D e 
legado de Hacienda, Mariano J . Alto-
laguírre . 

945—56. 

Providencias judiciales 
Tribunal prov'ncial 

de lo Contencioso administrativo 

M A D R I D 

El Procurador D. Franoisoo Morales 
Sánchez, en nombre y oon porter bas tan
te del Ayuntamiento de esta oorte y me
diante escrito feoha 5 det actual , ha in 
terpuesto reourso contencioso admin is 
trativo contra un aouerdo que dictó el 
Gobernador oivil de la provincia en 14 
de Junio último, revocatorio de otro del 
Ayuntamiento, que negó á D. J u a n Ron 
y á D. Sebastián Zabaleta la autorización 
p a r a inhumar en el panteón de los Exce
lentísimos Sres . Duques de I 'astrana, hoy 
de la propiedad de aquellos, los c a d á v e 
res de los Padres y Coadjutores de la 
Compañía de Jesús que falleoieran en 
esta oorte, y ooncediendo en su v i r tud 
dicha autorización oon las oondioiones 
fijadas por el Arquitecto provincial . 

Y por mandato expreso del Tr ibuna l , 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 2 . a 

del ar t . 63 de la ley sobre ejercicio de la 
jurísdicoión contenciosa, publico este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de los que tu
vieren ínteres directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis
t ración. 

Madrid 17 de Agosto de 1904.=E1 Ofi-
oial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

9 4 7 . - 5 6 . 

presente en este Juzgado , que tiene su 
residenoia oficial en laoal le de San Leo
nardo, núm. 12, bajo dereoha, de esta 
oorte, á responder de los cargos que el 
resultan en el prooedimlento que se le 
ins t ruye por insulto de pa labra y mal 
trato de obra a u n soldado de Adminis
tración militar; bajo apercibimiento de 
que ai no compareoe en el expresado pía* 
zo será deolarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) , exhorto y r equ ie 
ro á todas las Autoridades, tanto ol-
viles como militares y A los agentes de 
la policía judicial, para que prooedan á 
la busca y oaptura del acusado José P a 
r a d a Jarfin, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta Plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes, con
forme lo he aoordado en diligencia de 
esta feoha. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1904.=Gumersindo Pérez. 

9 5 5 . - 5 6 . 
CÓRDOBA 

D. Alfredo Garrido Bodelon, pr imer 
Teniente del Regimiento Infantería de la 
Reina, núm. 2, y Juez instrutor del expe
diente que por la falta de incorporación 
á filas se instruye al recluta del mismo 
cuerpo Rogelio Collado Vázquez. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y empiezo al referido reoluta Rogelio Co
llado Vázquez, hijo de Primitivo y de Con
cepción, natural de Madrid, de veintidós 
años de edad, soltero y de oficio pintor, 
pa ra que en el preoiso término de treinta 
días, c o n t a d o s desde la publioaoión de es
ta en la Qaceta de Madrid, para que t a m 
bién se inserte en el B O L E U N OFICIAL de 
dicha provinoia, comparezoa en este J u z 
gado, sito en el cuartel de la Viotoria de 
esta oapital; b-ijo aperoibimiento d e q u e , 
si no comparece, le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, turno oivillesoomomilitares, 
para que praotiqnen activas diligencias 
en busca del menoionado individuo, y en 
oaso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado á mi disposioión, por tenerlo asi 
aoordado en diligsooia del día de hoy. 

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 1904. 
=»A!fredo Garr ido . 
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D. Alfredo Garrido Bodelon, pr imer 
Teniente del Regimiento Infanter ía de 
la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorpo
ración á filas se instruye al reoluta del 
mismo cuorpo Julio Tomé Lázaro. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido reoluta Ju l io 
Tomé Lázaro, h :jo de Antonio y de Do
lores, natural de Madrid, de veintidós 
anos de edad, soltero, y de ofioio encua
dernador , para que en el preoisot érmino 
de treinta días, contados desde la pub l i 
oaoión de esta en la Gaceta de Madrid, 
que también se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de dicha provinoia, comparezoa 
en este Juzgado , sito en el ouartel de la 
Viotoria de esta oapital; bajo el aperci 
bimiento de que si no compareoe le p a 
r a r á el perjuicio á que boya lugar . 

A la vez, eo nombre de 3 M. el Rey 
(q. D. g.) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mili tares, 
pa ta que practiquen activas dil igencias 
en busca del menoionado individuo y 
en caso de ser habido ¡o conduzcan á 
este Juzgado ámi disposioión, por tenorio 
asi aoordado en diligencia del d ía d e hoy. 

Dado en Córdoba á 10 de Agosto do 
1904.=Alfredo Garr ido . 

953.—66. 

ZARAGOZA 
D. Ángel Toledo García, pr imer T e 

niente del Regimiento de infantería de 
Gerona, núm. 22, Juez instructor del e x 
pediente seguido contrael so 'dadodel pri 
mer Batallón expedicionario de este R e 
gimiento José Flores ' ¡arcía. . 

Por la presente requisi tor ia cito, llamo 
y emplazo al menoionado José Florea G a r 
cía, natural de Madrid, hijo de José y de 
Carmen, soltero, de veintisiete aflos, de 
ofioio barbero , y cuyas señas par t i cu la 
res son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular , barba poca, booa 
regular , color sano, frente regular , a i re 
marcial , produoción buena, señas p a r t i 
culares ninguna, para que en el término 
de treinta días, oontados desde la pub l i 
oaoión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y lioletin oficial de dloha p r o 
vincia, se presente en este Juzgado , q u e 
tiene su residenoia en el cuartel de S a n 
ta Isabel de esta plaza, á responder á los 
oargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo en averiguación de su pa
radero; bajo aperoibimiento de que, si no 
comparece en el expresado plazo, será d e . 
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Al propio t iempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q. D. g.), exhorto y r e . 
quiero á todas las Autoridades, tanto c i 
viles oomo militares y á los agentes de la 
polloía judicial, para que praotiqnen a c 
tivas gestiones en la busca y oaptura del 
acusado José Flores García, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición oon las regular idades con
venientes, conforme lo he aoordado en di-
ligenoia de este día . 

Dado en Zaragoza á 11 de Agosto de 
1904. = El primer Teniente Juez instruo
tor, Ángel Toledo Garoia. 

9 5 2 . - 5 6 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instanoia del 

distri to del Centro de esta oapital, en 
providencia de 8 del aotual, d ic tada en el 
expediente sobre declaración de h e r e d e 
ros abintestato de dofia Inés Burgués 
Palomar , na tura l del pueblo de Val jun-
quera , del partido judicial de Aloafiíz, 
provincia de Terue l , de cincuenta años 
de edad, soltera, hija de Pedro y de Ra
mona, y a difuntos, ha acordado se h a g a 
públioo el fallecimiento sin testar de d l 
oha señora, oourrido en esta corte el día 
5 de Abril último, y q u e se l lame, como 
se hace por medio del presente edicto, á 
los que se crean con derecho á la he ren
cia, p a r a que dentro de treinta días com
parezcan á r e d a m a r l o ante este Juzgado 
en el que rad ica el expediente , hac ién
dose saber que r e d a m a n la hereucia sus 
hermanos de doble vínculo D. Antonio y 
dofia Isabel Burgués Palomar , á c u y a 
instanoia se sigue el expedien te . 

Madrid 12 de Jul io de 1901.=V.* B . ° = 
A!decoa .=El Aotuario, L. Ramón Agua
do y Oria . 

9 4 8 . - 5 6 . 
CHAMBERÍ 

Al Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito de Chamberí de e*t» oorte, Escri
banía del Licenciado L). Federico Grases 
Vidal, ha oorrespoodido por r epa r t imien 
to el oonocer del juicio deolarativo de 
mayor ouantía promovido por D. Ramón 
Tribaldos y Tribaldos oon D. Domingo 
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de Garc ía Morey, sobre el c u m p l i m i e n t o 
da u n contrato de compraventa d e m u e 
b les , otorgado e n t r e ambos señores e n 
OQatro d e Abril d e mil novecientos c u a t r o 
a n t e e l Notario d e e s t a c o r t e D. Arsenio 
Rneda y Ramírez, e n onyo juicio, e n p r o -
T i d e n o i a d e l d o o » del mes actual , se o r 
denó emplazar por segunda vez al d e 
mandado para que dentro del término d e 
einoo dias improrrogables s e persone en 
forma e n aatos á contestar l a d e m a n d a . 
T desconociendo su aotoal domicilio, e m 

p l a z a r l e como s e haoe p o r medio d e l a 
p r e s e n t e para que e n e l término señalado 
o o r a p a r e z o a e n tos autos aludidos a con
testar U demanda; bajo apercibimiento 
de que si no l o b - c e le pa r a r a el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid diez y siete d e Agosto d e mil 
novecientos cua t ro . = V.° B.°=José P e -
l á e z . = E l Aotuario, Lloenolado F . Grases 
Vidal. 

2 6 . - P . 
HOSPICIO 

D. José María d e Ortega Morejón, J a e z 
de pr imera instancia é iusirueoión del 
d i s t r i t o del Hospicio d e esta corte. 

Por e l preaeute oito, llamo y emplazo á 
José M a r í a Üadino Palacios, nato a l d e 
Madrid, bijo d e Antonio y do María d e l 
Carmen, d e treinta y tres años, casado, 
electricista, que b a tenido su domicilio e n 
la calle d* la Bola, uúm. 4. principal, y 
ouyo aolual paradero y punto probable 
donde s e encuentre s e ignora, pa ra que 
e n el término d e diez días, oonudos des 
de e l siguiente a l en que e s t a requisito
r ia sa inserte e n la Gaceta de Madrid, 
comparezca e n mi Sala audienoia, sita 
an ei Paiaoio d e los Juzgados , oalle d e l 
General Castaños, con el objeto d e r e s -
p j u d e r a los cargos que le resultan en 
causa que se l e sigue por estaf <; aperc i 
b i d o que , de no V e r i f i c a r l o , sera dec la ra -
do rebelde y l e pa ra ra e l perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al m i s i n o tiempo ruego y encargo á t o • 
das las Autoriuades, y ordeno á l o s agen-
tea d e la p u h u i a judicial , procedan a la 
basoa del exprés ido procesado, ouyas 
leñas p< . radia les s o n : es ta tura baja, peio 
o-ist «fio, ojos pardos , nar iz regular , c o 
lor del rosno bueno, viste americana d a 
r á y p a u t a l ó u o b s c u r o ygo r r a devisora ,y 
en el c a s o d e ser habido l o pongau á m i 
d i s p o 8 i o i Ó Q e n l a Caroel celular. 

Madrid a 18 d e Agosto d e 1904 .=José 
María d e O n e g a Morejón. = £1 Kscí ibano. 
Jusio Navarro . 

9 4 9 . - 5 6 . 

D. José M a r í a d e Ortega Morejón, Juez 
d e pr imera instancia é instrucción del 
distrito a e l Hospicio de cata corte. 

Por el p r e s e n t o c i t o , llamo y emplazo a 
José Mari* C * r d e r r » y López, d e treinta 
y ocho - .ños d e e d a d , c a s a d o , natural d e 
Madrid, bijo de José y d e O.«ya, que 
vivió e n la o a l l e d e Ministriles, 6, piso 
segundo d e r e c h a , para que e n e l término 
de diez días, coñudos desde e l siguiente 
al en q u e e a i a r e j u lu i i o r iM a e inserte en la 
Gaceta de Madrid y B o i a r i H O F I C I A L , 

eomparezoa e n m i ¿ a l a audiencia, sita e n 
el Palacio d e l o a Juzgados , c a l e del 
General C 'S ta f ius , o o o e l o b j e t o d e r e s 
ponder a .oa c a r g o s q u e l e resoltan e n l a 
Ü Í U J S que contra el mismo instruyo por 
o s i a t n ; a p e i d b i d o que , d e no verificarlo, 
será d o o l a j a l o rebelde y le pa ra ra e l 
p e r j U K i t a q u e hubiere l u g t r . 

Al uu6ino t iempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a loa ' 
agentea d e U no. iota judióla", prooidan á j 

l a b a t e a d e . expresa lo procesado, ouyas ] 
¿eftaa personales too: catatara regular , \ 

más bien alto, ojos negros, nariz regnlar , 
oolor del rostro sano, usa bigote, pelo 
castaño y viste traje de americana 
negro y sombrero ancho, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
la Caroel oelular. 

Madrid 12 de Agosto de 1904.«Joeé 
María oe Ortega Murejón.«El Esoribano, 
por mi compañero Sr. Gómez, Lioenoiado 
Pedro T iraoena. 

950.—68 
INCLUSA 

D. Loia Rodríguez de Llera, Juez de 
p r i m e r a instanoia del distrito de la In
clusa de esta con*». 

Por el presente hago saber: Que en el 
juicio declarat ivo de mayor ouantia se 
guido á instanoia de doña Josefa Vicenta 
Cuenca, sobre rectificación de errores 
pa decidos en nna inscripción de naoi-
miento , ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y par te dispositiva dioen 
as í : 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
diez de Agosto de mil novecientos cua 
tro. El Sr. L). Luis Rodríguez de Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inolusa: Visto el presente juicio de
clarat ivo de mayor onantía seguido en
tre par tes ; de una , como demandante , 
doña Josefa Vicenta Cuenca, sin Begnudo 
apellido, de estado viu^a, dedicada a sus 
labores y de este domicilio, á quien r e 
presenta el Procurador D. Luis Mo.tiel 
y defiende el Abogado D. Arturo Muñoz; 
de otra el Ministerio Fiscal , r ep resen ta 
do por el Sr . F'gjal municipal de este 
distrito, y de otra las personas que pue 
dan tener interés opuesto á que se hagan 
var ias rectificaciones en la inscripción de 
nacimiento d é l a n iña María de la Paz 
Braña y Cáenos; y . . . 

Fallo: Que de oonformldad con el Mi
nisterio Fiscal , debo declarar y declaro 
que prooede rectificar el acta número 
mil B e t e n t a , obrante al folio veinticinco 
del libro ciento veintiuuo de nacimientos 
del Registro civil de este distrito de la 
Inoiusa, en el sentido de que la interesa
da de esa inscripción era hija natural de 
D . Francisco Martin Braña y de duna 
Josefa V ícenla Cuenca, en vez de F r a n 
cisco Martínez Braña y de Josefa Cuen
ca, como equivocadamente so consignó, 
y que por ooBsiguiente loa verdaderos 
nombres y ape.lidos de dioba interesada j 
son ios de Malla de la Paz Braña y Cuen
ca , y que ésia cu h j a legitima por subsi
g u i e n t e matrimonio de sus menciona JOS 
padre*, mandando que luego que sea 
ejecutoria esta sentencia, se remita tes
timonio de au encabezamiento y parle 
dispositiva al Juzgado municipal de este 
dis tr i to , para que , en la lorma dispuesta 
por la Ley, se verifique la rectificación 
y oonsigne la declaración que quedan 
aco rdadas . 

Asi por esta mí sentencia definitiva -
meu te juagando y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y .Ir mo, disponiendo que, mediante la re
beldía de las personas inoiertes é igno
r a d a s a quienes pueda perjudicar, se no-
tifique por medio de un edicto que se fi
ja rá en ei sitio público destinado al efec
to, insertándose sn encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. = Luia Rodríguez de 
Llera . 

Publicación. — En la audiencia públ i 
ca de es te día ha sido leída y firmada ta 
senténoia anterior por ei Sr . D. Lula Ro
dr íguez de Llera, o) cual es, como en el 
encabezamiento de la misma se expresa , 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la loolusa , de todo lo qne yo, oomo Ao

tuar io de cae J u z g a d o y de eatoa autos, 
doy fó .=Madr ld diez de Agoato de mil 
novecientos cua t ro . = Ante mí, J u a n 
Martoa. 

Y pa ra su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAX de eata provincia, se expide el p re 
sente en Madrid á doce de Agosto de mil 
noveoientoa cuatro.«= Luis Rodríguez de 
L l e r a . « A n t e mí, J u a n Martoa. 

2 7 . — P . 

LATINA 
D. León Medina y Brusa, Juez muni -

oipal é interino de prim.-r» instanoia del 
distri to de la Latina de Madrid. 

Por el presente y en vir tud de provi
denc ia diotada con esta fecha en loa au
tos ejecutivos que sigue doña Concepción 
Rodríguez contra D. Manuel Mendoza, 
se sacan a la venta en pública subasta , 
por pr imera vez y término de ocho días , 
y en el precio que han sido tasados, los 
siguientes muebles y cuadros: 

Mueble* 
Pesetas 

Un arcón antiguo de roble y 
álamo tallado 125 

Una librería de madera de 
pino en negro de dos cuerpos, el 
superior al descubierto 150 

Una sillería de caoba tapiza
da de satén grana te , en mal uso, 
oompuesta de sofá, dos sillones y 
seis sillas 75 

Otra sillería, también do cao
ba tapizada, de reps azul, com
puesta de sofá, dos sillones y 
seis sillas 75 

Una librería de un solo cuer
po, de madera de nogal 60 

Otra librería de dos cuerpos, 
también de caoba 75 

Un tocador, a rmadura de p i 
no, vestido de brocatel amarillo 
y enoaje 40 

Una oómoda buró, madera de 
oaoba y nogal plumeado, oon oa-
joneraa y oarpeta 150 

Uua silleí ia para gabinete, ta
pizada de crepé blanoo, oom
puesta de sofá, dos sillones y 
seis sillas 60 

Cuadros 
Un cuadro lienzo al óleo, mar

co dorado, que representa una 
figura y un cisne, de 50 centí
metros de largo por 35 de alto.. 200 

Otro cuadro Id. id., que r e 
presenta un paisaje, de 40 centí
metros de largo por 30 de al to. . 50 

Otro cuadro id. id., que r e 
presenta á San Agustín, de 66 
centímetros de alto por 47 de 
ancho 50 

Otro cuadro lienzo al óleo que 
representa un asunto Mitologioo, 
de un metro de largo por 73 
centímetros de alto ICO 

Total 1.210 
• i -• 

Se previene además por el presente 
que el remate tendrá logar en este J u z 
gado el día 29 del actual, á las diez de su 
m a n «na; que pa ra tomar parte en él de 
berá consignarse previamente, bien en la 
Mesa judicial, bien en el establecimiento 
públioo destinado al efeoto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100de dicha 
tasación; qne no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes del 
ava lúo , y que los mueblea y ouadroa r e -
ferldoa estarán de manifiesto hasta el d ía 
de la subasta en la oalle de la Madera, 
número 45, piso segundo, habitación del 
Depositario D Tomás Rodriguet. 

Madrid 6 de Agosío de 1 9 0 4 ^ 
Medina .= Ante mí, Jul ián V l l i u n ' ^ H 

Y para su inseroión en el B O L 8 T | Í ( *' 
oiAL de esia provincia, expido e )

 0 | u 

•ente, visado por el Sr . Juez, en Mad^** 
6 de Agosto de 1904.=*V.* B g, j á » 
de pr imera instanoia, Medina. 
ortbano, por mi oompafieroSr. R i V a s 

lian Vi l lanueva. ' * 

Comisaría úe guer ra de Vicá'.varo 
Se necesitan p a r a el consumo de 

Fac tor ía de Subsistencias los a r u w í 
aiguientes: 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar %t 

gunos de los artíoulos do Qne se t r l l % 

presentarán sus proposiciones A t a a J. ' 
y media de la mañana del día 14 de & 
tlembre próximo en la Comisarla 
vención de dioha Faotoria, aoompaBam* 
muestras de los mismos. 

Loa proponentea deberán ooncnrrirp^ 
Bonalmente al aoto, ó estar en él i|g¡t¡ 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan 
.indicarse los remates, caso de haber pr*. 
poeiciones aceptables, les 6eran commj. 
oadoB las aceptaciones de 6us ofertat;y 
las ent regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro fe 
1 os catorce dias sieuientes. 

Vicálvaro 13 de Agosto de 1904.= ^ 
Ccmisario de guer ra , José Pando. 

942. -56. 

Se neoesitan p a r a el consumo de eata 
Factor ía de Subsistencias los artíoulos 
s iguientes : 

Har ina , cebada , p s j a , cal y lefia. 
Las personas que deseen enajenar iL 

gunos de los ar t ículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diei 
y media de la mañana del día 14 de Sep
tiembre próximo en la Comisaría Inter-
venoión de dicha Factor ía , acouipafiando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les sarán oornnal-
oadaa las aceptaciones de sus ofertas; J 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro d» 
los oatorce dias siguientes. 

Vioálvaro 13 de Agosto de 190*. 
Comisario de guer ra , José Pando. 

943 . -56 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ex t rav iado el resguarda 
del depósito transmisible núoi. 506 1«M 
expedido por este Establecimiento eo V 
de Enero de 1902 á favor de D. J E R * J ¡ ! 
mo Campos y Cabezas y dofia Merced» 
Antón Matas, indist intamente, se * D ° ^ 
ola al público por tercera y última ' 
para que el que se orea con derecho * t 
olamar lo verifique dentro del pl* r

z 0

 ¿ f 

dos meses, á contar desde el día ¿ ^ 

, on-

OIAL de ebta provincia, según d

t ® l ¿ e < J !» 

Jul io pasado , fecha de la primer* 
oión de este anunoio en los periodic ^ 
c ía les Oaceta de Madrid y B o m T | M 

el ar t . 6.» del Reglamento vigente o j . -
Banco; adv in iendo que, transcurrió | f 

oho plazo sin reolamnoión de *ervtT

d¿0 
expedirá el correspondiente d Q P l i c * i f g f 
dicho resguardo, anulando el priuj' ^ 
quedando el Banco exento de wo* 
ponsabil idad. p | y|. 

Madrid 13 de Agosto de l 9 0 4 . s s b ' 
oeseoretario, Franoisco Balda. p 
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